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MINISTERIO lJE HACIENDA

RESOLUCION del SeTVlciO Nacional de Loteria:-;
par la que se hace público Juibe.r s1ilo autorizadali
las !;tirnL1Olas e:rP:ntas del 111!fW de i11f.'Tl1testos .qlU'
se cztan.

Por acuerdo del Ministerio dé HacleJl;(ia fec:na 2:1 del ac
tual se autor17.an las siguientes tómbolas :de-caridad, exenta...~
del paRO de impuestos, en ¡as localidade¡;: v fechas Que se in·
dican:

Almenar tSpría).--DeI 11 al 3l de mayo y del !l tU Z{ de
ago<;!<> de 1970.

~~Plona.-De-l 13 de junio al 12 de julio de 1970.
""govla.-Oel 1 al 30 de jUnio.de 1970.
Tauste (Zaragooa) ,-Del 20 de' abI11-al'lfl cte-''' rna.yo d.e 1970.
Torrevleja (AUcante) .-Det HLde JuUoal 14 de' agosto de

1970.
.' Zamora.-Del 15 de agosto al 14 de septiembre de 1970.

c~~ascli~=l!: =1~i6~~~:ti~~e~6U~~~=t;r:
viamente- la autorización dél excelentis1ttl:.oseAor Prelado de
la 01_.

Lo que se' anuncia para generaJeoD:OCÍriliento y délUás que
corresponda.

Madrid, 22 de abril de 1970.-El Jete dél semcio, Francisco
Rodrigues Cirugeda.-2.381.E.

RESOLUCIONES del Tri1.mnal de C<>nt<>1.mndo ele
Barcelona por las que se hiMen· p1Í.lJlicos tos fallos
que se citan.

Se pone en conocimiento de GóW;alp.p·tlet:o: S~i.ua yManite1
Serrano Morales. cuyos últimos ticnn~c1l1Osé9J:t0:ei49$eraI1:Caml;.
no Pancho. 47 y Merce4. 4, de esta caPital. que el llustr:l$lmo se
fior P....ldente. SIl sesión pennanente ds 9· deT pu&do snero de
1970. al fallar e! expe4lente 2170. acordó el's¡gulsilte fllllo:

1.0 Declarar cotnet1da unainftjcélón~eontf8.band(l de me-
nor cuantia. comprendida en lOEln,úmetos2 a4'del articulo 11
de la Ley de Contrabando

2}) .Declarar reslJOnSa])lesde ,!asrri1$Il1,&S como autotes~ a
Manuel Sel'rano MoraleS; ao-Io PrIeto Sevllla. JOSé·OIea Al·
cánta,ray Enrique Betnal.· O~mP9.B.;'· . ..' ' . . '

3,<lDeclarar que· en .·I06~1;>I~~l'1c1];:rrenla;s,cIrcuns
tancias modt!lcatl.,," de la respo<lJlabtlldad y se apreela la ate-
nuante· tres del articulo 17;. - .

4.° Imponer a Manuel S(tI'raI19:M:oralÉlfl,lamWll;l de'qb51níl
pesetas (2.000 ptas); 11 Gonzalo PrIeto Sevll1á; do$ mil pesetas
'2.000 ptas.): a JOSé Olea Alcántart., d"" mU pellIótas (:~.OOO ~
setasl, y a Enrique Bernal C_ do6 mll.pesétas (2.000 pe.
setas). equlvalSllte al limite mtnlmo de grado !lIfer!(>r. y en
caso de insolvencia, la. cotTe8PQl1dienté'sa.~ótf.,_~;pttS1ón_,

5.' Declarar el oomlso del géDero l1>tenenldo..
6,0 Reconocer derechO a,pretnJo.'a lpa"apteherts9res.

El importe de la mul~ 1mp:U:eBtabade~·'tpgresa.do.. pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de HacIenda, en el pl....
zo de quince diM a contar de'};a;.fecháe~r:,:qtle/.~:~tb8::'1a'pre
sente notificación. y eontra dlcho fol).o~I~ recut.
so de alzada ante el TrIbunal Econéll:l!oo-Admlnl!ltzatlvo Contral
Sala de Contra_o. en el plazo dI' quince ~ a parttr de
esta _ón, slgnt1lcándoles <lJle la Intel:poSlclón del TecurSO
no _de la e¡ecuelón del fllJ1o.
_ Requerlmlento.-8e les requJore para, 'lus balo su responsa-

lldad .y con IIrreglo a 1(> dJspu_ .... el aJ:tlcUIo 88 de la Ley
de Contrabando. manifiesten si tlSIlét! o no bIén... cOn que hacer
efectl.a 1& multa Impuesta. S1 loo~ dehei tín. haeet COn&
tar los que fueren y su velot apro envl_ " la Secre
tarta de este ·Trlbunal. en el~ de treS illas, 1Illl> Telac1ón
desctlptl.... de los mismos. can e! .-- detalle _ 1levár
a cabo su embargo, e.leeutálldose 4Id>o8 bienes JlI en eT })IllZO de
quln<:e d1as bábl1eS no !nllnlíIan en el -r-... 1& lUulta- 'lue les
ha sido Impuesta. SI no los pol!IIén o~ no cumpli.
men_ lo dispuesto en el P1'OIO'lte~. se déctetará
el Inmediato eumpllmle"':t~subIldIarlá de ptlvaelón
de lIberlad 11 tenor de 10 ea el cllcu10~ de la Le$'.

Lo que "" publica para _Imtento y efeetoa oportunos.
-... 22 de abril de ll1'1O.-E1 _ti" de! TtIbunal.

VIsto Imeno: El Preeldente.-2'-E.

•

ly P~Iarar cometIda.· UI11\. inf~nde contrabando de
menor eUfíptía, comprendida en los' núnlet'OS 2 y 3dél artleu~
l(¡ l1d~.Ley.

2.0 Declarar respom.ables de la~. en concepto de auto~
tes, a José López Ballesteros. Eduardo Pueyo MawaY& r :MTeddal
AbdelmagidYenlahi

3.° Declarar qUé· en los responsablescoDcurren las eircuns
t.anciasmOOificativas de la responia1?JUdad en todos ellos .la
8,tenuante.tres del articulO 17 y, '&déIDAs.en José· L6pez Balles
t.eros, la agravante 'siete del articulo lS.

4.'-' ImpOner a Jo..qé López Ballesteros la multa de dos mil
ochocientas· noventa y Ima pesetas (2.891Ptas~); a Eduardo Pue
yo Macaya-, dos 'mil. cientosesentJ;l."i séis pesetas (2.166 pese
tas), y a M'Feddal Abdelmagid. Yenl8hi, dos ro'l· ciento sesenta
) seis pesetas (2.166 pt&s),equivalentéal limite minimo.de gra.
do medio y límite mínimo. de grado infertor, con sanción subsl
díaria de privación de libertad en caso -eie 111so1vencia

5.& DeClarar el comiso del género intervenido.
6.<> Reconocer derecho a .premio .. a los. aprehensores.
7." AbSolver libremente R Gloria Alonso ParaIeda.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci~

samente en. efectivo. ~n esta DelegaeIóll de Hacle-nda, en el plazo
de quirtce ,dias a contar de la feehaenque se reciba. la presente
n-o-tifiC8¡C1:ón, y «ontra dicho fallo Pllede interponer recurso de
alzadA~nte el Tribunal Eoonómico--A(jlJlin1strattvo Central. sala
de Contrabando. én el plMo. de qukJ,oe dias a partir de esta no
tificoo1ón, significánd-ol-eque la inte-11lO6ieión del recurso no sus
pende la ejecución del faIlo.

Requerln'1iento.~ Se les requiere para que bajo su responsa
bílidatLy con arreglo a lodispu~to en el articulo 88 de la. Ley
de Contrabando; manifiesten sitieneno:no bieneS con que hacer
efectiva. .la-multa impUesta; Si los poseen deberán h&cer cons
tar los que fueren y su valor aproximado, enviando a la secre
taria de este Tribunal, en el tétm1nl>:de" tres. dias, una relación
descriptiva' de', los mismos, con el su~~ntedetallepaf8 llevar
a cabo>fjU:e11lbargo,ejecutánd0se'dtchOs bienes si en el plazo de
quince dia$ hábiles no ingresan én el Tesoro la multa que les
ha sido impuesta.

Si no:.l~póSeen o poseyéndolos no ,cumplimentan lo dispues-
ro en el. presente requeritnl~to, se .decretará el. imned1ato cum
'plim1enoo·de la·.pena subsidlaria. depr1Vacl6n de llbettad a tenor
de lo establecido en el a~ieulo 24 de la Ley.

Lo que se publica para conocimiento y efecto oportunos.
Baré~lona, 22 de -abril de 1970.~El Secretario del Trlbunal.

Visto hUeno: El Presidente.-2.3~E.

•
Se pOne en conocimiento. de Antonio Moreno SOler, chófer;

(.·uyo últüPo domicilio conocido era Venezuela, 171, 2.°, La, de
Barcelona.~ que el Uustrisiino sedor Presidente. en sesión de
Pleno de 19 de enero del actual, al conocer del expediente 2741
1968.adordó ~1 slgüiep.te fallo:

1." Estimar, cometida una .ín~acción de contrabando de
mayor cuantía. prevista en los; números 8. Y 13 del articulo 11 de
la Ley•. debiendo estimarse como de mtn.1ma cuantfa las in
fr8ecitme~,eotnetidris por .. los inculpados R. Ramón Urrestarazu
Azpiazu.y Antoni0M:0reno Soler.

2.° Estinlar responsables de lasmisIllaS a Aurel10Muns C~
tells,cot.n0 de'mayorcualtt1a. yatuml6n Urrestai'azu Azp1azu
r a Antonio Moreno Soler, comodettdp1tna~tta.

3,0 Apreciar que en Aurelio MUOS Castel1s concurre la
agravante. 7 del articUlo lS.Imponer: a AureUO .Muna Cutell la.
multa. ele :dos mllIortesnoventa y siete: 'mil séisClentas seis' pe
se1:as (l!.QO'l.606 Ptas,l. eqUivalente ..1 limite mlnlm0 de grado
superior,y:en relacióucon el valor total elel género en la parte
de la C¡l'~ l\S. tl\Sponsable; xmponer a RalU6n WteIltanlzU Azpla·
zu una multa de _lentas veinte pesetas <720 ptas.l. eqUi...
lente al dl'plo de! val"" <lsl ~nsto de! que es responsable. Im
poner a. A»tonio Moreno.~erUIla lllUlta de ciento sesenta pe
setas (100 ptas.). ef¡UI...lente al dUplo dé! valor del ~ero del
que es 1!eSPQnSable. Jttlpoller1es~o a todos ellos la san~
etón sU~!~ d~ ptl"""lón de llb<élta<l en ".... de InsoIvencla.

tmP<lt'''t a Antonio M1')lS castell la obllllae!ól\ del pago en
cQnceptoe de SUStlto..tlvo. de COmtsola""".\ldad de 392.184 p....t.... y en el mismo cepcepto, de •. 329 ~tas a j;tlimón Urres
tarazu AZp\azu 1 de 40 pesetas aAnj;ol:llo MorenQ Boler.

4.° ~]a.rar el co1i11sO del généro aprehendido y para su
aplicación.' ,teglamentarl'a.

5.' Absplvet libremente a 1"" ....tantes Ineulpados.
6.° Reconocer d~oa premio a lOs aprehensores.

El Importe de la multa Impuesta ha de .... ingresado. pre
ctsamenteen ef!lCtlvo, SIl esta De1~Ól1 de Hacleacla. en el
¡>JaZ9 <le qnlnee dlás " eontú de ]á te<!ha en que se reciba la
¡>te....te I\<!tl!leltclón. yeontra dicllO. tlill6 puede Intere¡)oner
recurso da· alZáda ante' el Ttlbunal~ólnIeo-Admln1$tratlvo
Csntral. Ba1Jl de Contraband(>. SIl· el p_ de quin... dIas,
a partl>" d~1 recibo <le esta notlfleaetón.silll:l!flcándo!e que la
InterposteiOt1 del recurso no suspen<\i>·la ejecución del fallo..
Req~to.-8e le requiere para que bajo su responsa.

bllldad 1 con arreglo a In dillpuestoen 1lI _culo 88 de la Ley

• ----~-~~,----~~-.....,....,,"'...-
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RESOLUCION de ta Dirección General de carrete
ras y Caminos Vecinales de #:. de abril de 1970 1'01"
la C/u!', se haee JY!ibHco haber sido aprobado el pro·
Hecto de «Variante de La Estrada. C. N, 640, de
VeqtuI~o a P(Yntet>edra. programa de proyectos 1967.
Resto de la red». Clarf~ 5-PO-243 Pnmincia de Pon
te1}f'dra.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras y Ca·
minos Vecina1~s de 4 de abrJl de 1970 fué a.probado defínitiva-
mente el proyecto de «Variante de La Estrada. C. N. 640, de
Vegadeo a pontevedra.». aprobación que lleva imp1icit~ la de
claración de utilidad pública de 1'8.,'3 obras y la necesIdad ete
ocupación de. loo bienes y derechos afectados a te~or de 10
dispuesto en el artículo siete de la Ley de 7 de abnl de 1952
sobre edificac;iones contigUM a las carreteras.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el ar
tículo nueve de precitada norma legal.

Madrid, 23 de abril de 1970;-El Di"rf'ctor general, Pedro de
Areítio.

de Contrabando, munifleste si tiene l) no bieneHoon que ha
cer efectiva· la multa impuesta. Si los pOSée. d~berá hacer
constar los que fueren o su valor aproximado. pnvlando a la
Secretaria de este Tribunal. en e1 término de tres •. d1as. una
rela.ción descriptiva de los mismos. con el suftcient~ detalle para
llevar a cabo su embargo. ejecutándose .dichos bienes Si en el
plazo de quince días hubHes no ingresa en él Tesóro la multa
que le ha sido impuesta. Si no los po,.~e O: pose1éndolos no
cumplimenta lo dispuesto en el presenterequetimi~to. se de
cretará el inmediato eumplimiento de la pena nlbsidiaria de
privación de libertad a tenor de lo establecido en el artículo 24
de la LeY.

Asimismo se notifica que ha sido interpuesto recurso de al·
7,flda para el Tribunal Eoonomico-Administrativo Central (Con
trabando) por Aurelio Muns Castells contra el ..ta.llo Q.ictado por
este Tribunal en el expediente más arriba indIcado:; se le ad
vierte que, según determina el articule¡. 130 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las Reclamaciones Econ.ómico-i\J':l
ministtat.ivo, durante el plazo de quince dias, 'y ep,Ja Secreta
1'ÍI1 de este Tribunal, tiene de manifiesto las actuaciones a fin
de que pueda aleg-ar lo que estime más conveniente a la de~

t'ensa de su derecho.
Lo que·,se pUblica para conocimiento y efectos.
Barcelona, 22 de abril de 1970.-El Secretario del Trj1)unaL

Visto bueno: El Presidente.:......2.345-K

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de erratas de la Re.wluciÓ'¡l del SerVi
do NaciJJnal de Loterías parla que se hacía púo
blico la lísta oficial de extracciones yde los nú
mero.OJ qu.e resultaron premiados en el sorteo cele
brado en M adrUi el ála 25 de abril actual.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución. pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» nwneN) 100, de fecha
27 de ~n de 1970, se transcribe aoontínuaciÓIl la oportuna
rectificación.

En la página 6638. segunda columna. en el párrafo donde se
indica la centena del segundo premio. en luga¡' de los núme-
ros 47100 al 47'20{L deben figurar 1m, nÚmeros 47101 al 47200.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Cons
trucción de F-errocarriles de la Dirección General
de Transportes Terrestres por la que se señala le
cha para' el levantamjento de actas previas a la
ocupación de 108 .bienes 'que se citan, atectado.s pOi
el «Prcmecto modificado del de ensanche de ma del
trayectO Tabernes-Denia del ferrocarril de vía es
trecha de Carcagen-te a Denia», tramo Tabernes
Gan4ía. término municipal de Jaraoo (Valencia).

Debiendo proce<ierse a la expropiación f6rzosá por causa de
utilidad pública de' los bienes y derechos afectados eJ.1 el tér
mino munieípal de JaracQ- (Valencia) por las obras arrIba ,indi
cadas. quepot estar incluidas en el Programa de InVerBlones
Públicas del Plan de Desarrollo Económico Y Social se benefi
cian del procedimiento de urgencia prescrito por el articulo 52
de la Vigente LeY' de Expropiileión Farzosa, de 16 de diciembre
de 19M, llevando implícita. la declaración de utilidad pública
y la. necesidad de ocupación. esta Segunda Jefatura. de Cons·
trucción de Fén"ocarriles, en virtUd de las atribuciones que le
confiere la. legislación vigente, ha resuelto sefialar el día 19 de
mayo próximo para. proceder•. correlativamente, y d.esde las diez
horas, al leVantamiento de las respectivas actas previas a la
ocupación de- los bienes expresados,. en los locales del excelen
tísimo Ayunta.miento de Jaraco (Valencia). sin perjuicio de pro-
ceder. a. instancia de parte. a. un nuevo recoml)citniento del te-

RESÓLUCION de -la Comisión Provincial de Sen!· rre~g. ~'U>-nte señalamiento sera preVia y debidamente notifi-
cios Técnicos de Madrid perla que se hace pú- y~~ .
bUco haber sido adju.dica<las la8 OQras- de «Red de cado por cédula a losinteresado&. que seguidamente se rela.cio-
alcantarillado (terminación) en ViUac&1iejCiS fMa- nan, los cuales POdrán hacerse acompañar de sus Peritos y un
drid)). Notario, sin perjuicie de ser JJubticado en el «Boletín Oficial

del Estado». en el de esa pi'Gvincia y en los periódicos «Levan-
La Comisión Permanente de esta Provinoial de Servicios te» y «Las ProVincias», ~ Valencia. así C9mo expuesto en el

Técnicos. en su reunión cel día 9 de abril de tinO, acordó 00- tablón deedietoB del indic&to excelentísimo Ayuntamiento. a
judicar definitivamente a «Ortiz y Cia., S. A.», l.. subasta de efectos de subsanación de posibles errores eometidos en la toma
las obras de «Red de alcantarillado (terminación) en· Vtl1acone-- de datos, y& mediante escrito· dirigido a la oficina auxiliar de
jos (Madrid)>>, por 8.468,332 pesetas, como mejor oferta de las e!';t& Jefatura, sita enCURer:a (Valencia), calle de la Marina., 4.
presentadas. piso primero, Puerta 3, o ya verbalmente en el mismo momen-

Madrid, 20 de abril de 1970.-.E1 Gobernador civil"Presidente, tú del levantamiento del acta.
Jesús Lópe7...cancio Fernández,-2.314. :Madrid 21 de abril de 1970.-El Ingeniero representante de
-, ' la Administración, Carlos de Avilés.-V.o B!': El Ingemero Jefe,

P. Amorena.-2.3ll4-E.

D. Miguel ManllO!' Banchis Ca.p de Terme.
D. Miguel MonUor sanchis .. lden1 .
D. Emilio GascÓIl Pe1licer ldem ,~.
D. Emilio Gascón Penicer ,. ;..~... Idem , .
D. José Rodríguez Peiró ,......................... Idem ..;•...........
D, Etnilio Mart! .Lurve ,...•. ;............ laero ..•. ~ .
Viuda de don JaJme Ferrer Torres ..•........•...... laem ~ .
D. santiago Ga:rcf.a MiUán '"................... Idem .
D. Juan Rubio Martorell lden1 .
D. Juan D. Rubio Mart.orell Idem ~ ..
D. Tomas Rodrigo Torres ,.................. VU10les .
Herederos de don Gabriel Rodrigo Torres ,.. Mero .
D. Alvaro oastellóCaste11ó ,..... Idenl .

1

1D. Pascual Alvarado Fuster Idem .

D.a ~~~iaA;{: ~.~~~~~~t~:~~: ~~.~.a~: Ildcro .
ID!\. AIitol1na García Novella .. '. ldem.

Número
de la. f1nca.

1
2
:1
4
5
6
7
8

"10
II
12
13,.
15

16

P¡'opietarios y artl'\'nda:tatiOl Paraje NÜD1<>ro N,lÍmero 01...
de polirono d. pa..reela de cultivo
------

3 2<J5 Sin cultiVO.
;} 319a Idem.

" 20!>-324-317 Naranjoa.
3 313 ldem.
:l 380 Idem.
:l 181 Idem.

" ti Hortaliza&.
2 184 Naranjos.., lO Idem.
:1 53 Idem.
2 55 Idem.
2 57a..Mb Idem.
2 59 Sin cultivo.
2 61 Naranjos.

2 62 HorOOllzaa.

" 63 Naranjos.

&M1I,.


